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la reverenda Madre María de la. Pasión Reyes Cabrera, Superiora
gener¿1.l de la Congregación de Misioneras de la Doctrina Cristia
na, y en cuanto a los berrefidos de declaración de .interés so
cía} ... a- que se refiere el Decre~o de veintiséis de diciembre de
mil novecientos sesenta y tres, se exceptúa el de la-expropiación
forzosa.

Los efectos de este Decrek' se habrán de entender condicio
nades a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financiá
ción de la Reforma Ed\.wutiva, y disposiciones que la desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abrit de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El MinL"trQ d€: Educación 'Y Ciencia,

JaSE LUIS VILLAR PALASI

DECRt:l'O 1288/1972, de 27 de abril, por el que se
reconoce como Colegio Menor. nVL'lculino, para el
Centro Restdencial ..P. Jaime Girón,., an Cerver'l
(Lerida), promovido por el revenmdo Padre don
Juan Sidera Plana, Delegado de 'os .Superiores de
l~ provincia de Cataluña de la Congregación de Mi
stoneros Claretianos .Hijos del Corazón- de Maria.. ,
de la citada locaUdad.

En virtud de Gxpediente reglamentario,. a propuesta del- Minis
tro de Educación y Ciencia. y previa deliberación del Consejo
de Mínistros en su reunión del día veintiuno de abril de mil
novec:entos setenta y dos,

DISPONGO,

Se declare Colegio Menor, masculino, de acuerdo con las dis
posiciones contenidas en el Decreto de dieciocho de abril de
mil novecientos sesenta y tre5 y Orden ministerial de tres de
agosto del mismo año, el Centro Residencial .. P. Jaime ~Girón.. ,

. en Cervera tLérida), cuyo expediente es promovido por el rove
renda Padre don Juan Sitiera Plana, Delegado de Jos Superiores
de la provincia de Cataluña, Congregación de Misioneros Clar~

lianos "Hijos del Corazón de Maria.. , y en cuanto a 10B beneficiaR
de declaración de .. interés sociah, a que se ref¡(Jre el Decreto d~

veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, se
exceptúa. el de la expropiación forzosa.

Los .efectos de este Decreto se habntn de entender condiciona
dos. a l~ establecido en la Ley catorce de mil novecientos setenta,
de cuairo de agosto, General de Educación y FinanciacÍón de
la Reforma Educativa, y disposiciones que la desarrollen.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
Ei ,".-Hnlstro de Educación y Ciencia,

JaSE LUIS v [LLAR PALASI

DECRCTO 12d9/jwí2, de 27 de abril, por el que se
rec;moce como Colegio Menor, masculino, para el
Centro Residencial ·La8 De-lícias.. de Ronda (M j.
faga), promovido por don José Parra Grossí, Pres!
dente del Consejo de Administración de¿ Monte de
Piedad y Caja de Ahorros de la misma localídad.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del MInis
tro d,: Educación y Ciencia y previa deliberación d'3! Consejo
de Ministros en su reunión del dia veintiuno de abrH de mil
novecienlos setenta y do~,

DISPONGO:

Se declare Colegio Menor, mu;;cuJino, de acucrdo con las dispo·
siciones contenidas en el DecrEto de dieciocho de abril de mil
novecientos sesenta y tre!) y Orden ministerial de tres de agosto
del. mismo año, el Ceritro Residencial .Las DeHdas.. , de Ronda
(Malagal, cuyo expediente es promovido por don José Parra
Grossi, Presidente del Consejo de Administración del Monte de
Piedad y Caja de Ahorros, y en cuanto a los· beneficios de declara
ción de ..interés social.. , a que se refíere el Decreto de veintiséis
de diciembre de mil novecier,tos sesenta y tres, se exceptúa
el de la expropiación forzosa.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a 10 establecido en la Ley catorc:e de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto. General de Educación y Financiación
de la Reforma EdUcativa, y disposiciones que la desarrollen.

Así lo dispongo por el Presente Decreto, dado en Madrid
& veintisiete de abril de mil nO\recientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y CiencIa,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1290/1972, de 27 de abril, por el que se
reconoce como Colegio Menor, masculino. para el
Centro ResidenCial ..San Juan de la Cruz-o en Alba
de Tormes (SlllamancaJ, promovido por el Reveren~
do Padre Segundo Ferndndez. Superior provinciat
de Castilla la Vie;a. de la Congregación de Padres
CarmelUas Descalzos, dé la citada localia3d.

En virtud de expedien~e Ieglamentario, a propuesta del Minis~
tro de E(jucación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día veintiuno de abril de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Se declare Cole,;io Menor, masculino, de acuerdo con las dispo~
siciones contenidas en el Decreto de dieciocho de abril de mil
novecientos sesenta y tres y Orden ministerial de tres de agosto
del mismo año, el Centro Residencial "San Juan de la Cruz-,
en Alba de Tormes (Salamanca), cuyo expediente es promovido
por el reverendo Padre Segundo Fernández. Superior provincial

·de Castilla la Viaja, de la Congregación de Padres Carmelitas
Descalzos, y en cuanto a los beneficios de declaración de ·.inte
rés social», a que se refiere el Decreto de veintiséis de diciem
bre de mil novecientos sesenta y tres, se exceptúa el de la.
eKpropiación forzosa.

Los. efectos de este Decreto se habrán de entender condicio~
nadas a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia
ción de la Reforma Educativa, y disposiciones que la desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

.JaSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 129111972, de 27 de abril, por el que se
reconoce como Colegi-o Menor, masculino. para el
Centro Residencial ..San Atilano... de Zamora, pro
movido por don David de las Hera5 Hernández,. Vt·
cario Capitular deJa Diócesis de Zamora.

En virtud de expediente reglamentario, i_ propuesta del Minis- 
tro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministrasen su reunión del día veintiuno de abril de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Se declare Colegio Menor, masculino, de acuerdo con las dis
posiciones contenidas en el Decreto de dieciocho de abril de
mil novecientos sesent-a y tres y Orden ministerial de tres de
agosto del mismo año. el Centro Residencial "San AtiJano.. , de
Zamora, cuyo expediente es promovido por don David de las
Heras Hernimdez, Vicario Capitular de la diócesis de Zamora
y Presid.ente del Patronato, y en cuanto a los beneficios de
declaración de ..interés social», a que se refiere el Decreto de
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, se
exceptúa el de la expropiación forzosa.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia
ción de la Reforma Educativa, y disposicIones que la desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El ,'vlil1i~,tn) de F:r!ucadúp y Ciencia,

JOSE LC!S VjLLAR PALAS¡

DECRETO 1292/1972, de 27 de abril, por el que se
declara de utilidad pública, a efectos cU expropia·
ción. forzosa, la adQuisición del yacimiento arqueo~

lógico situado en la colina denominada ..Cabeza.
de Griefo"" en Cuen.::a.

En la provincia de Cuenca, dentro del término municipal de
Saelices, se hallan las ruinas de la ciudad celtibérica y romana
de Segóbriga, situada. en un lugar estratégico, sobre la colina
denominada ..Cabeza de Griego.. , en una parte rodeada por el
río Gigüela.

Fué ciudad de gran importancia en la antigüedad. El historia·
dar y geógrafo romano Plinio la llama. ..Cabeza de la Celtiberia",
y Tito Livio la define como ..nobilis et potens civitas....

A finales del siglo XIX comenzaron las excavaciones y poste
riormente se han realizado diversas campañas de exca.vaciones;
actualmente dirigidas, desde hace varios años, por el Profesor
Doctor don Martín Almagro Basch, siendo numerosos y de extra
ordinario valor artístico e histórico los hallazgos realizados, para
recoger los cuales y poder presentarlos dignamente al público
se está pro-cediendo a la construcción de un Museo monográfico.
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Articulo unico,-Para la mejorconservación y utilización del
yacimi(}pto arqueológ"tco de Numancia JSoria), se declara de utili
dad pública',a los' ef~osque determlll8 -Ia Ley de Excavacio
iles ·Arqueológicat, de· siete de.,·julió:~e mil .novecientos once.
y el R.e:glamento para su; aplicación, de uno· de marzo de mil
novecie;atps doce. y a tenor de lo dispuesto en el artículo diez
de la 'Lf.ty de Expropiación Forzosa, de dieciséis de diciembre
de. mil novecientos cincuollta y cuatro, la adquisición del terreno
parceIa4'o en que se halta dicho yacirniEmto, cuyos propietários
son:

Parcelas: Polígono cinco, fincasnúméros. noventa y uno. do'!
Pedro.t\ntonio de :Marco Mutioz; noveuta y dos, don Liberto
Antón Giinénez: ciento ochenta y nueve, doña Rutina de la Mata
Sainz,

Asilo dis:pongo por el. presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de ahi'il de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1294/1972, de 27 de abril, por el que se
decla:ra de utiUdad pública, a efectos. de expropia··
ciónforz.osa/la adquisición del. yacimiento arqueo·
lógico· situado en la ciudad celttoéric4 de Numan,
cía (Soria).

En la provincia dil't Soria está Bituada la. ciudad celtibérica
de Numanda, uno de los yacimientos arqueológicos que en todos
losperíodcs de la historia nacional ha: despertado mayor interés.

La colina donde se asienta la histórica ciudad fue ya declarada
monuíllentos nacional en mil ochocientos treinta. y tres. y numero
sos Íltv~stig8:dore-s espafiole-s han visitado el aludido yacimiento,

T<Xia el área que abarca este yaci~iento se halla parcelada,
y lospropietatios de las aludidas parcelas son:

POlígOllO cinco, finca noventa y uno, don Fedro Antonio de
Marco Muiíoz; l'lúmero noventa y dos. don Liberto Antón Gimé·
ne:; nÚmero ciento ochenta y. nueve, doña Rufina de la Mata
SainZ."

,Es aconsejable, por todo 10 expuesto; para la mejor conserva~
ción y excavación reglamentada del terreno donde se halla ancla·
vado el 'yacimiento arqueológico situado- en la ciudad celtibérica
de NU,:rnancia (Soria), la declaración de utilidad pública del mis·
mo, para 10- cual conviene la adquisiqión de dicho terreno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia
y pre"iadeJibEll"aCión del Consejo de Ministros én su reunión
del día veintiuno de abril de mil nov~cientos setenta y dos.

DISPONGO,

Los propietarios de parcelar. afectadas p<lr la zona arqueológi
ca de ..Seg6briga~ son:

Polígono tres, parcelas números v$intidós;..uno•.·treint~:y ocho~
cuarenta, cuarenta y dos (uno y dos), euaren~y t1(~s. Uu~trisilll-o

Ayuntamiento de Saelices (Cuenca); treinta. ycin,cp -yvei1\tiuuo.
Germana y Eufemia Fontela Garola:. véint~,_Ju1illStt.tlch~zFtai~
le; diecinueve, Francisca Carda _Sánchez:; _dlerd:ochtl¡ -Afliunci6n
Herrero Martinez Falero; treinta y seis. Bénignn-Pan'aleroCruz;
treinta y siete, Segundo Patiño Garefa yQ'tT()s;vQiú,tld.ós-do5;
Paula Sánchez Ganido; veintitrés. ilustrísimQ A;y~~i~ll*(J de
Saeliée8. Patigono cinco, número doscientos tj;'einta,·{los•. ilustrIsi-
mo Ayuntamiento de Saelices' (CuencaJ. -

Es aconsejable, por to(jo lóexpuesto¡ .parala.~ejot_con.sen..
ción y excavación reglamentaria del terreno donde:se:h:tlU¡;t ,encla
vado el yacimiento arqueQlógicosituadoe:[11.piu~4.~:1~:ibérica

de Segóbriga {Cuenca>, la declaración ,de:< uUli~adP(¡b1iP'd&l
mismo, para lo cual conviene laadqu;isición ,ded~cllo:,~rren9-

En su virtud, a propuesta del Ministro' cJe'Ei:ttlcac~ón->y:c;;;ienci~
y previa deliberación del Consejo de ~ini$tr<M{t!;n $U ,téunión
del día veintiuno de abril de mil novecientos 'seten4l Y' dos,

DISPONGO,

Articulo único.-Para la melor ,consetvaCiónyutilizaoión del
yacimiento arqueológico de Seg!1briga,Gu,el1qtl,' :~.,d-~~ra. de
utilidad pública, a 1-05 efectos que determifl,!\- :la~yde,~;cavacio
nes Arqueológicas. de siete' de julio damn nQ"ecientQs on(;6.
y el Reglamento para su aplicación. deün()r.t8,:Í1}a,r;t0 :de mil
novecientos doce, y a tenor de ·10 dispues-to~en :,81, ati{culo diez
de la Ley de Exuropiación Forozosa., de.*eciséis 'dé ,dICiembre
d.e mil novecientos cincuenta y cuat.ro. ,la adquisi,~iglldel :,erreno
parcelado en que sehaHa díchb yacimien;to, cu:yospro:pietario$
son:

Polígono tres, parcelas números veintidÓ$;.un-o"treil1tay ocho,
cuarenta, cuarenta y dos (uno y dos) ycuarimta Ytte.s, ,ílustrí~
sima Ayuntamiento de Saelices (Cuenca); treinta y cil;lcóy vein
tiuno, Germana y Eufemia Fontela Garcfa;:veinte1Julia ,~l\nchez
Fraile; diecinueve, Francisca Gar:cía Sancl1e:t;dJeeio9l:o;,,:Asun·
ción Herrero Martínez Falero; treinta y. seis, ,~n,itllo'C~ero
Cruz; treinta y siete, SegundoPatiño Garcia.,y Q~s;:(tejnU~O~dos,
Paula Sánchez Garriqo; veintitrés, ilustrísimo ,,AyunUú1llentode
SaeUces. Poligono 5, número doscientos tt:;einta:.d{)s, ilustrísimo
Ayuntamiento de Saelices <Cuenca).

Así lo dispongo por el presente Decreto,. <lado, en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta· y dos:,

FRANCISCO FRANCO
El Minístro de Educación y Cíencia.

JOSE LUIS VILLAR PALASI
,

El Ministro d-o Educación y Ciencia,
JaSE LUlS VILLAR PALAS! •

El Mhiistto de Educación' y Chinela.
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 1293/1972, de 27 dea1Jril~porelilue se
declara de utilidad pública, a efect(}8 dee~propia-·
cí6n forzosa, la adquisición d.l)'~ctfu,i~o (lrqueo·
lógico "Plaza de Armas", en ;faén

Dentro del' término municipal d~ Jaén, en tet~nO$ pene+\ecien
tes a la finca denominada .Plaza da Arm-.$~,,'ha:,s1do.l«alizado

recientemente- un importante, yacimiento ,arque()lógico,
Se trata, al JW.recer, de una" ciudadibéri~.,:Está 1Ji-tU$da

sobre una elevación de terreno deBupetf:H:~iea.planada':ensu
cota superior, protegida por un recmto amuraHado, dotado' de
torres, 'Cuy bien conservado. ',' ,,-

Sería jmpo~te proceder, a la compra de l~~~IlO,!I -en
loS que se halla enclavado este yacimie.nt9 ,a.n:"~leq.lóg~<::o;,tanto
desde el punto de vista cientffico~arqueo~ógiC9"P~ag6gieo
cultural como desde el simplemente- mon~mentt\t'C()n:Vista, t\
la promoción turística de la, ciudad de Jaán.

Blpropietario de la aludjdB, finca es don, Alberto F$$RUiz,
. Bs aconseja!Jle, ,por todo loex.pues-to, pw:a.la.~jQr,coJ;l5;erva.

clón y'excavacIón reglamentada del tarrepo;9,Onq8.Be ~~l8.::encla·
vado .el yacimiento arqueológico «Plaza dEt Ar~:o:la4eRh'taci~n
de utIlidad p(l.blica del mismo. para lo Cual conviene laadqui$ición
de dicho terreno. . ... < ,.

En su virtud, a propuesta del Ministro de, E:dUcaC;ióll yCienoia
y previa delibera::ión del Consejo d~Ministtof>:-eÍlsu reunión
del día veintiuno de abril de mil novecientos seten~y dos;

DISPONGO,

Articulo único.~Que para la ~mejor,coJlServa!'=iónYutiH~ación
del terreno 'Derteneciente a ·la finc.a denornjnap.a,.' ,iIt:PJ.a;a :'Ue J1J.r~
mas'"". en Jaén, se declara de utilidadpqbU~;."~los,1J'fectos
que determina la Ley de Excavaciones:Aril~eol.ógi:~a.e~:q~'liiete
d~ julio de mil novecientos once, yelReglaIl:lell~~"~$'U~plica·
clón. de uno de marzo de. mil .navecient<Js; ,d~tY •$: 'tenor de
lo dispuesto en el artículo diez de ·la Ley,qe:;',¡JC~~,For-:
zosa, de .dieciséis de diciembre: de mil' novJtClent6:s'"C1J'l.c.ue-nta
y cuatro. la adquisición ~e la ff:ncaya 'qitad8;'pl.'"OJ)Jltd(líide
don· Alberto Frias Ruiz.

As! lo' dispongo por el pt'ésenté Decreto.,dAdo~~rlda
veintisiete de abril· de milno'Vecientos setenta· y '4,0$,

FR!\NCISCO~CO

ORDEl>; de 11 de abril d~.JfJ72 por la que se de·
clara vacante la plaza de Profesor agregado de "De~
recho Natural y Filo$Qfía del Derecho»- de la Fa
cultad de Derecho de San Sebastidn de la Univer
sidad de Valladolid; por pase de su titular a su
pernumerario.

Umo. St,: Por haberle sido concedido a don Angel Sánchez
de la Torre, Profesor agregado de '<Derecho Natural y Fi1~~o"
lía del Derecho" de la Facultad de Derecho. de San Sebastlan
4e la Ufiive:rs¡dad·de Valladolid, por :Drden ministerial de 26 de
febrero de 1-972, el Pase ,ala situac~ón'de su.pernumerario, '

Este Ministerio, de- conformidad con:lo dispuesto en el artícu~
lo 46, 2je lat:ey articulada de Funcionarios Civiles del Estado.
aproba<if;¡ por Decreto de la Preiidencla dél Gobierno 315119M.
de 7 de feb.rero, ha resuelto d-eclararvacante dicha plaza de
P:refesor,agragado con efectos· de l· d~ marzo· pasado.

Lo digo a V.' L para su conocimiento y efectos.
Diosguame a V. I. muchos años.
Madrid, 11 dé abril de 1972.-P. D., el Director general de

Universidades e Investi'gación, Entiqu:e: Costa Novella.

Ilmo. Sr, Director general de Universidades e Investigación,

RESOLUCIONde la Dirección General de Forma
ción Profesional y Extenl}ión Educativa. por, la que

.$e ,hace pública la convQca.toria ordinaria y extra·
on;Unaria..·delas,pruebas' de Grado de Oficialía ln
dZ#trial que han de ce-l~brarse en ·la8 Escuelas de
M4~stiia' y Aprendizaje durante el presente curso
academico 1971~·72.

La Otdf.':n de uds febrero de 1972 (.BoletIn Oficial del Es~
tado.. de·~ 4e:~a.rzo) autoriza a la Dincción General, de For
mación Profesionát y Extensión EdUCAtiva a programar las prue
bas de Gr&4oque ,tusrenconvenientespara la obtención del
título d8,O:f.lc.ial'-Industri~. con destino. a los operarios proce· .
dent~s·de la .• ~dusttia.

Por otra .parte, al quedar· suprimida la Reválida que venía
6xigi~nd-ose al 'finalizar el grado. de ~prendizaje a los alumnos
del plan vigente, procede dar -opcióna-Ias pruebas de Grado

UN fU'tl!


